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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS AL INFORME DE EVALUACIÓN 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-CORMAGDALENA. 

 
 CONVOCATORIA N° PAF-CORMAGDALENA-CE-001-2019 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE HIDROGRAFÍA PARA EL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN DE CORMAGDALENA”. 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo I Subcapítulo II Numeral 1.10. y en 
el cronograma de la convocatoria, los interesados contaban con la oportunidad de presentar observaciones 
respecto al contenido de la evaluación económica y asignación de puntaje hasta el 6 de febrero de 2020; sin 
embargo ser recibieron observaciones extemporáneas a las cuales se procederá a dar respuesta a través del 
presente documento, en los siguientes términos: 
 
INTERESADOS:  

 
De: javier salgado [mailto:javier.salgado@datuming.com]  
Enviado el: lunes, 10 de febrero de 2020 8:25 p. m. 
Para: CORMAGDALENA <cormagdalena@findeter.gov.co> 
CC: estefania ramirez <estefania.ramirez@datuming.com> 
Asunto: Re: Subsanación CONVOCATORIA PAF-CORMAGDALENA-CE-001-2019 
 

Observaciones 
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Respuesta:  

 
En atención a la observación presentada por usted en el marco de la convocatoria No PAF-
CORMAGDALENA-CE-001-2019 cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE HIDROGRAFÍA PARA 
EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE CORMAGDALENA, se le informa lo siguiente: 
 
El procedimiento de contratación que aplica la contratante es sujeto de derecho privado, por lo se rige por el 
régimen de contratación  contenido en el Código Civil, el Código de Comercio y demás normas aplicables a 
la materia. Por tanto, los términos de referencia y en general los documentos que se profieran en el proceso, 
se sujetarán a las precitadas normas. 
 
En consecuencia, la contratación de que trata el presente proceso no se somete al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007), ni sus Decretos 
Reglamentarios.  
 
Así las cosas, en los Términos de Referencia que rigen la presente convocatoria se establecen las reglas, 
pautas y lineamientos tendientes a obtener los bienes que se pretenden contratar, y que satisfagan de 
manera adecuada la necesidad que con el presente proceso se pretende satisfacer, estableciendo los 
criterios de habilitación jurídica, técnica y financiera adecuados y proporcionales que garanticen la selección 
del oferente que cuente con la experticia necesaria para la cabal y correcta ejecución del proyecto, y se 
satisfaga el fin general perseguido con esta contratación.  
 
Por otro lado, realizada la publicación de los Términos de Referencia al dar inicio a la convocatoria, los 
interesados en participar tienen la oportunidad de leer minuciosamente el contenido de todos los requisitos 
definidos en la convocatoria, esto es, las reglas y exigencias establecidas, y así analizar si están en 
condiciones de ofertar y  sobre todo con el fin de que la oferta a presentar cumpla con todo lo establecido en 
los términos de referencia de la convocatoria. 
 
Por tanto, la entidad no ha vulnerado  el principio de transparencia y buena fe de los proponentes, en razón 
a que la evaluación de las ofertas se realizó con base en los requerimientos y condiciones fijadas en los 
Términos de Referencia. 
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En cuanto a lo mencionado en su observación se aclara que dentro de los requisitos habilitantes técnicos 
señalados en los numerales 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE y 2.1.3.1.1. 
ACREDITACIÓN DE LA COMERCIALIZACIÓN DE LA MARCA EN COLOMBIA de los términos de 
referencia, no se estableció como requisito habilitante los documentos o fichas técnicas en los que se indique 
las características de los equipos, por el contrario, la Entidad solo requirió la acreditación de lo señalado en 
el numeral 2.1.3.1.1. ACREDITACIÓN DE LA COMERCIALIZACIÓN DE LA MARCA EN COLOMBIA, lo cual 
fue acreditado en debida forma por el proponente GLOBAL INTERNATIONAL TRADING USA CORP a folios 
87- 89. 
 
Así mismo, se informa que el adjudicatario está obligado a suministrar y cumplir con todas las 
especificaciones técnicas de los equipos requeridos para el presente proceso. 
 
Por lo anterior, no es de recibo la observación y se mantienen los informes de evaluación expedidos en el 
desarrollo del proceso de selección. 

 
 

Para constancia, se expide a los doce (12) días del mes de febrero de dos mil veinte (2020). 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-CORMAGDALENA. 
 
 

 


